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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Modifíquese el Articulo 2 del Proyecto de Ley No. 272 de 2020 Cámara “Por 

la cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta la 

generación de ingresos en las regiones y se dictan otras disposiciones” el cual 

quedara así:  

 

ARTÍCULO 2°. Institucionalización de las vitrinas para el impulso, la inversión y 

la creación de emprendimientos y empresas - VICRE. El Sistema Nacional de 

Competitividad e Innovación - SNCI, o quien haga sus veces, propiciará una 

agenda periódica con las entidades territoriales para: 

 

a-Realizar vitrinas de fomento a la inversión, creación y fortalecimiento de 

emprendimientos y empresas en las regiones. 

 

b- Socializar planes, estrategias, beneficios tributarios, herramientas virtuales 

e incentivos existentes aplicables a la creación, fortalecimiento y 

establecimiento de emprendimientos y empresas en los territorios.  

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las autoridades administrativas de las entidades 

territoriales, podrán solicitar la priorización o inclusión de su departamento o 

municipio en la agenda para la realización de las vitrinas para el impulso, la 

inversión y la creación de emprendimientos y empresas - VICRE.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Se priorizará en la agenda de realización de las 

VICRE, aquellos municipios cobijados por la Zona Económica y Social Especial 

-ZESE-, contenida en el artículo 268 de la Ley 1955, o la norma que la 

modifique, adicione o sustituya, así como, los municipios descritos en el 

Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que la modifique, adicione o sustituya y 

los municipios que conforman los departamentos de la región Amazónica. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: En la agenda de realización de las vitrinas para el 

impulso, la inversión y la creación de emprendimientos y empresas “VICRE” 

se establecerá un espacio de participación, para el pequeño empresario y 

emprendedor, en el cual se pueda socializar planes, beneficios tributarios, 
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herramientas virtuales e incentivos existentes aplicables a la creación, el 

fortalecimiento y el establecimiento de emprendimientos y empresas con 

impacto en el sector rural. 

 

PARAGRAFO. Se priorizará en la agenda de realización de las VICRE, el 

fortalecimiento y el establecimiento de emprendimientos y empresas con 

impacto en el sector rural de los municipios que conforman los 

departamentos de la región Amazónica. 

 

Justificación: La Amazonia Colombiana constituye una región remota, que 

demanda acciones preferentes para el fortalecimiento del pequeño 

empresario y emprendedor, que les permita aspirar a estándares de vida 

similares a los del resto del país. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Harry Giovanny González García  

Representantes a la Cámara  
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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Modifíquese el Articulo 4 del Proyecto de Ley No. 272 de 2020 Cámara “Por 

la cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta la 

generación de ingresos en las regiones y se dictan otras disposiciones” el 

cual quedara así: 

 

ARTÍCULO 4°. Ingresos del Sistema General de Regalías para aportar a la 

economía. Las entidades territoriales podrán presentar proyectos de 

inversión cuyo objeto sea fortalecer las Mipymes formales e informales y 

fomentar el emprendimiento, los cuales serán financiados con ingresos del 

Sistema General de Regalías, de conformidad con el artículo 361 de la 

Constitución Política. 

 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 

PARAGRAFO. El Gobierno Nacional garantizará la financiación de los 

proyectos de inversión de las Mipymes de los Departamentos de la Región 

Amazónica en un porcentaje no inferior al 10%. 

 

Justificación: La Amazonia Colombiana constituye una región remota, que 

demanda acciones preferentes para el fortalecimiento del pequeño 

empresario y emprendedor, que les permita aspirar a estándares de vida 

similares a los del resto del país, máxime cuando han sido territorios tan 

golpeados por la violencia. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Harry Giovanny González García  

Representantes a la Cámara  
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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

Modifíquese el Articulo 5 del Proyecto de Ley No. 272 de 2020 Cámara “Por 

la cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta la 

generación de ingresos en las regiones y se dictan otras disposiciones” el 

cual quedara así: 

 

ARTÍCULO 5°. Puntaje adicional por vinculación de jóvenes y mujeres cabeza 

de familia. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y del Departamento Nacional de Planeación o de quienes 

hagan sus veces, expedirá decreto reglamentario que establezca una 

puntuación adicional en los procesos de licitación pública, concurso de 

méritos, selección abreviada y procesos de mínima cuantía, para las 

empresas que en su planta de personal vinculen, con todas las exigencias y 

garantías legalmente establecidas, a población joven, y mujeres cabeza de 

familia, con especial observancia de quienes residen en municipios 

categorizados como PDET en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que lo 

modifique, adicione o sustituya y en los departamentos que conforman la 

región Amazónica. 

 

Justificación: La Amazonia Colombiana constituye una región remota, 

demanda acciones afirmativas para el fortalecimiento del pequeño 

empresario y emprendedor, que les permita aspirar a estándares de vida 

similares a los del resto del país. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Harry Giovanny González García  

Representantes a la Cámara  
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ARTICULO NUEVO 

 

Adiciónese un artículo al Proyecto de Ley No. 272 de 2020 Cámara “Por la 

cual se fortalece al pequeño empresario y emprendedor, se fomenta la 

generación de ingresos en las regiones y se dictan otras disposiciones” el 

cual quedara así: 
 
 

ARTICULO NUEVO: Sera obligatorio en los programas públicos de suministro y 

distribución de alimentos que se promuevan en los departamentos de la 

región Amazónica, la contratación hasta de un 20% del valor total del 

Contrato con el pequeño empresario y emprendedor de la región.  

 

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 

Justificación: Teniendo en cuenta que la Amazonia Colombiana constituye 

una región remota, demanda acciones afirmativas para el fortalecimiento 

del pequeño empresario y emprendedor, que les permita aspirar a 

estándares de vida similares a los del resto del país. 

 

Atentamente, 

  

 

 

 

 

Harry Giovanny González García  

Representantes a la Cámara  
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